
Señores
JUZGADO 002 CIVIL CIRCUITO DEMONTERÍA
E. S. D.

Proceso: EJECUTIVO
Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Demandado: YUD ELEN VILLEGAS VELASQUEZ
Radicado: 23001310300220200009400

Asunto: ACTUALIZACIÓNDE LA LIQUIDACIÓNDE CRÉDITO

MARIA ALEJANDRA CAMARGO OTERO con cédula de ciudadanía N° 1.098.806.393 de
Bucaramanga(S/der) con T.P. No. 360.702 del C. S. de la J., actuando como
apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia. Por
medio del presente escrito, se allega la actualización de la liquidación de crédito.

De la obligación contenida en el PAGARÉ N° 28546.

Intereses moratorios desde el 02 de junio de 2022, hasta el 29 de agosto de 2023.

VALOR TOTAL DE LAOBLIGACIÓNHASTA EL 28 DE AGOSTODE 2023 $278.725.148.

Del señor juez,

MARÍA ALEJANDRACAMARGOOTERO
C.C. 1.098.806.393
T.P. 360.702 del C.S. de la J.
alejandra.camargo@crezcamos.com
Tel. 3102062117

mailto:alejandra.camargo@crezcamos.com

